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Soledad, trece (13) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva laboral de la referencia, informándole que se 
encuentra pendiente ordenar seguir adelante con la ejecución, teniendo en cuenta que la parte 
ejecutada se encuentra debidamente notificada y no propuso excepciones. 
 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Trece (13) de marzo del año dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
 
ARMANDO DE JESUS TORREGROSA CABRERA, apoderado especial del señor LUIS DE MOYA 

MADARRIAGA en contra de MUNICIPIO DE MALAMBO, para que se libre mandamiento de pago a 

su favor, para obtener el pago de las sumas reconocidas en la Resolución No.018/2019. 

 

En auto proferido el siete (7) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas: 

 

“PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUIS DE MOYA MADARRIAGA y en 

contra del MUNICIPIO DE MALAMBO, por las siguientes obligaciones:  

 

• Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($14.714.125,oo) por concepto del valor de las prestaciones liquidadas en la resolución 

número 018 de febrero 17 de 2019. 

• Por el valor de la indexación de las sumas adeudadas desde que se hizo exigible y hasta la 

fecha de su pago efectivo. 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICADO  08758310500120230009400 

EJECUTANTE LUIS DE MOYA MADARRIAGA 

EJECUTADO  MUNICIPIO DE MALAMBO 

DESICIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
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SEGUNDO: NEGAR librar mandamiento de pago respecto de los intereses corrientes y 

moratorios solicitados por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: NEGAR librar mandamiento de pago por la suma de $276.218.955, oo por concepto 

de sanción moratoria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: Córrase traslado a la ejecutada, por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán simultáneamente a 

partir del día siguiente a la notificación personal del presente auto.”  

 

Así las cosas, se tiene que, este Despacho judicial efectuó la notificación del auto que libró 

mandamiento en fecha 15 de febrero de 2024, según constancias allegadas al plenario.  

 

Ahora, como en el mandamiento de pago, se le comunicaba que contaba con cinco (5) días para hacer 

el pago y diez (10) días para proponer excepciones, y como durante el término otorgado al interior del 

expediente no existe prueba del cumplimiento de la obligación, y muchos menos se propusieron 

medios exceptivos, se dará aplicación a lo estipulado en el inciso 2º del artículo 440 de C.G.P, que 

reza: 

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA 

EN COSTAS. (…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo anterior, se ordenará seguir adelante con la ejecución, para lo cual se requerirá a las partes a 

fin de que procedan a dar trámite ordenado en el artículo 446 del C.G.P., y se condena en costas a la 

parte demandada, fijando como agencias en derecho a cargo del ejecutado y favor de la parte 

ejecutante el equivalente al cinco por ciento (5%) de lo ordenado en el auto del mandamiento de pago 

conforme a lo establecido en el acuerdo No. PSAA16-10554 del agosto 5 de 2016 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago de fecha siete (7) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) contra 

MUNICIPIO DE MALAMBO, y a favor de LUIS DE MOYA MADARRIAGA. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito en la forma 

indicada en el artículo 446 del C.G.P. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: DECRÉTESE el avaluó y remate de los bienes que lleguen a embargarse. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Por secretaría liquídense las mismas, 

incluyendo como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS SEIS PESOS ($735.706). 

 

QUINTO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ALBA ZULEY LEAL LEÓN  
JUEZ  

08758310500120230009400 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.                         DE FECHA   12 DE 

FEBRERO DEL 2024. 
LA SECRETARIA,   
 
  
  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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